RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002012, Ent. N° 4206/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 383/11, para la construcción mejora y mantenimiento de pavimentos económicos, en diferentes calles y pasajes de las urbanizaciones espontáneas en los Municipios D y F del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4012/11 de fecha 30.08.11 la Intendente dispuso  adjudicar la Licitación a Emilio Díaz Álvarez S.A por un total de $ 19:033.125 (incluido Leyes Sociales, IVA e Imprevistos);

2) que por Resolución Nº 2537/12 de fecha 18.06.12 la Intendente dispuso una ampliación del 100 % de la contratación, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, siendo el gasto intervenido por este Tribunal en sesión de fecha 19.07.12;
3) que posteriormente, mediante Resolución              Nº 4412/12 de fecha 19.10.12, el Ordenador, amplió nuevamente la contratación en un 100%, por un monto de $ 19:033.125;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.11.12, acordó  observar el gasto emergente de la última ampliación, en virtud de considerar que la misma no se ajustaba a lo dispuesto por el artículo 63 del TOCAF (Artículo 74 del texto vigente), en cuanto se excedió el tope del 100% del  contrato original, puesto que por Resolución del 18.06.12 ya se había dispuesto una ampliación por el 100%;
5) que en esta oportunidad, la Intendente, por Resolución Nº 381/13 de fecha 21/01/13 reiteró el gasto, fundando el acto en que según el Artículo 12 del pliego se establece la posibilidad de ampliar el contrato, por lo que se deduce que el contrato es un todo, que incluye el contrato principal y su ampliación, a efectos de la aplicación del Artículo 74 antes citado;
6) que surge de los antecedentes que el referido contrato no previó la posibilidad de prórroga el plazo, por lo que para su ampliación el ordenador debe atenerse a los límites dispuestos por la disposición legal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal, la que tiene carácter de insubsanable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesta en Sesión de 28 de noviembre de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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